RES. 258/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016
(E. E. N° 2015-17-1-0001386, Ent. N° 7212/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con el Acuerdo ad referéndum, suscrito el 23 de diciembre del 2015, entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la empresa Camino de las Sierras S.A.;
RESULTANDO: 1) que por Licitación Pública 6/2000, se convocó para la  “Construcción de las obras iniciales, gestión de conservación, explotación y operación de toda la infraestructura vial dentro de la faja de dominio público de la Ruta Nº8, en el tramo 31km390 en el acceso norte a la ciudad de Pando –km 115.700 en el acceso sur a la ciudad de Minas, excluido el tramo urbano de Solís de Mataojo entre kms 79.000 y 81Km500” y fue concedida a Camino a las Sierras SA.;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de junio de 2012, acordó no efectuar observaciones al proyecto de ampliación de la concesión presentado por el que se aumentó en U$S 19:888.890 el valor presente de ingresos y se extendió el plazo en aproximadamente 6 años y 5 meses, en virtud que las modificaciones planteadas en el Acuerdo no alteraban sustancialmente el objeto del contrato y se adaptaban a las necesidades públicas de inversión en obras viales;
3) que, con fecha  29 de junio de 2012, se suscribió el Acuerdo entre dicha Secretaría de Estado y Camino a las Sierras S.A. por la ampliación de obras; y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de agosto de 2012, se aprobó el mismo;
4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la empresa Camino de las Sierras S.A. y Anexos – ad referéndum - con fecha 23 de diciembre del 2015, mediante el cual acordaron:
1) Tramo objeto de la concesión: Su sustituye el tramo de Ruta Nº 8 comprendido entre las progresivas 65Km100 y Solís de Mataojo, por los tramos de segunda vía de Ruta Nº 8 entre las progresivas 32Km190 y 46Km050, por lo que el tramo concesionado pasa a ser Ruta Nº 8: 31Km390 a 32Km190 (longitud 0.800 Km simple vía), 32Km190 a 46Km0505 (longitud 27.72 Km doble vía) 46Km050 a 65Km100 (longitud 19.05 simple vía), el tramo correspondiente al By Pass a la ciudad de Pando entre Rutas Nos. 101 y 8 (longitud 3.4 Km simple vía). Longitud total 50.97 Km.
2) Nuevas obras complementarias a ejecutar por el concesionario:
2.1) Ruta Nº 8 entre Punta de Rieles y la ciudad de Pando y Anillo Perimetral; 2.2) Duplicación de vía en tramo de Ruta Nº 8 entre By Pass a la ciudad de Pando y progresiva 46Km050;
2.3) Duplicación de vía en el tramo de Ruta Nº 101 entre progresiva 22Km900 y Rotonda con By Pass a la ciudad de Pando;
2.4) Rehabilitación del tramo de Ruta Nº 8 entre la Ruta Nº 9 y Solís de Mataojo;
2.5) Remodelación del puesto de peaje;
2.6) Recapados parciales,
2.7) Inversión Inicial Comprendida por el concesionario en dólares estadounidenses en obras, artículos 2.1, 2.2 y 2.3. Por un monto de hasta                  U$S 52:193.437. Asimismo, se convino la extensión del plazo máximo de concesión en 60 meses (Artículo 52 del Pliego de Concesión) y la extensión  del valor del VPI vigente a la suma de U$S 26:168.135;

4.2) Informe de Asesoría Jurídica de fecha 21 de diciembre del 2015, por el que se expresa que, para la realización de las obras propuestas, surgen obligaciones para el concedente, en especial el pago de las leyes sociales y de un subsidio anual, así como el incremento en el suministro de cemento asfáltico. Se concluyó que las razones técnicas y económico-financieras para solicitar el pago del subsidio anual y de las leyes sociales, están objetivamente fundadas en la ejecución de las obras citadas en el proyecto de acuerdo y sus anexos;
4.3) Proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se aprueba –en todas sus partes – el Acuerdo suscrito con fecha 23 de diciembre del 2015 relacionado precedentemente y se autoriza el incremento de Valor Presente de Ingresos, en la suma de U$S 5:591.941, extendiéndose el mismo a la suma de U$S 26:168.135. Asimismo, se dispone la ampliación del plazo máximo de la concesión en 60 meses;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en el Convenio de Concesión, suscrito por el citado Ministerio y Camino de las Sierras S.A. el 29 de junio del 2012, ampliatorio de la Licitación Pública Nº 6/2000, de la que resultara adjudicataria dicha sociedad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de ampliación de la concesión por el que se aumenta el Valor Presente de Ingresos y se amplía el plazo máximo de la concesión en 60 meses;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de las sumas relacionadas en el Resultando 4.3) precedente, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de 16.06.2010);
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.
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